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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy lunes veintitrés (23) de 

ensro del año dos mil seis, ante mí Doctor Roberto Dueñas 

Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

comparece a la suscripción de la presente escritura pública: 

Francis David Baquero Tenesaca, casado, por sus propios 

derechos y en representación del señor Manuel Felipe Peralvo 

Cabezas, casado, según se acredita con la copia del poder que 

se adjunta como documento habilitante, Julio Patricio Novoa 

Iñiguez, casado, por su propios derechos, Guido Darwín 

Alban Bucheli, cazado, por sus propios: derechos; Carlos 

santiago López Sandoval, soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil indicado, domiciliados en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme presentado 

sus documentos de identidad cuyas copias certificadas por 

pu
se
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DÍ 
HE 

mi el Notario, dispongo agregar.- Advertidos que fueron los 

comparecientes por mi el notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, asi como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, que comparecen al otorgamiento de est 

escritura sin coacción, amenazas, femor reverencial, ni 

promesa oO seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su Cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía, 

3
 ontenida en las siguientes — cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura Francis David Baquero Tenesaca, por sus propios 

derechos y en representación bajo poder legal especial del 

señor Manuel Felipe Peralvo Cabezas, Julio Patricio Novoa 

ifíguez, Guido Darwin ñlban Bucheli, Carlos Santiago López 

Sandoval, ecuatorianos, casados y soltero respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Cuito, por sus propios 

derechos. SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen como en efecto lo 

A 

al 

hacen, una compañia de responsabilidad limitada que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañias, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil. TERCERA. ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA: TITULO 1, DEL HOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO. ARTÍCULO URNO.- NOMERE.- El nombre 

23
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de la compañía que se constituye es ECOEART 

CONSULTING CIA, LTDA. ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañía es el Distrito 

   
Metropolitano de Quito. Podrá establecer agencias, sucursal o 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a la disposiciones 

legales correspondientes. ARTICULO TRES: OBJETO.- El 

objeto de la compañía consiste en: consultoría, la prestación 

de servicios profesionales especializados, que tengan por 

objeto identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos de 

desarrollo, en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, 

diseño u operación, Comprende, además, la supervisión, 

fiscalización y evaluación de proyectos, así como los servicios 

de asesoría y asistencia técnica, elaboración de estudios 

económicos, financieros, de organización, administración, 

auditoría e investigación. Para el cumplimiento de su objeto. 

La compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la Ley. ARTICULO CUATRO: PLAZO.- El plazo 

de duración de la compañía es de cincuenta años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso a las 

disposiciones legales aplicables. TITULO M.- DEL CAFITAL.- 

ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES: El 

capital social es de seiscientos dólares de los Estados Unidos 

úe Norteamérica, dividido en seiscientas participaciones 
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ocíales, de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

de valor nominal cada una. TITULO 11.- DEL GOBIERNO Y 

DE —-—ADBRIRISTRACION: ARTICULO — SEIS. —NOEMA 

GENERAL. El gobierno de la Compañia corresponde a la 

Junta General de Socios, y su adoinistración al gerente y al 

presidente, ARTICULO  SHIETE.- CONVOCATORIAS: La 

convocatoria a Junta General efectuará el Gerente de la 

compañia, mediante nota dirigida a la Dirección Registrada 

por cada socio en ella efectuará el Gerente de la compañia, 

con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 

b aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días n: 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la Junta, 

ARTÍCULO OCHO.- QUORUM DE INSTALACION - Salvo que 

la Ley disponga otra cosa, la Junta General se instalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de mas del 

cincuenta por ciento del capital social. con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalará con el número de socios 

presentes, siempre gue se cumplan los demás requisitos de 

Ley. En esta última convocatoria se expresará que la Junta se 

instalará con los socios presentes, ARTÍCULO MUEVE: 

CUOBEUHA DE DECISION: Salvo disposición en contrario de la 

Ley, las decisiones se tomarán con la mayoria del capital 

social concurrente a la reunión. ARTICULO DIEZ: 

FACULTADES DE LA JUNTA. Corresponde a la Junta 

General el Ejercicio de todas las facultades que la Ley 

3 fl
, confiere al Organo de Gobierno de la compañía 
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QUITO — ECUADOR VEUEL    responsabilidad limitada. ARTICULO ONCE: JUNY 

UNIVERSAL. No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, ARTÍCULO DOCE: FRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA.- El presidente será nombrado por la Junta 

General para un período de dos años, cuyo término podrá ser 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: a) Presidir las reuniones de Junta General a las 

que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; 

bj Suscribir con el gerente los certificados de aportación y 

extender el que corresponda a cada socio; ej Subrogar al 

Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal 

o definitivamente. ARTICULO TRECE.- GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la Junta General 

para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El Gerente contínuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Gerente: aj Convocar a las reuniones de Junta General: b) 

Actuar de secretario de las reuniones de Junta General a las 
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= que asista, y Írmar con el Presidente las actas respectivas; €) 

suscribir con el Presidente los certificados de aportación y 
> 

extender el que corresponda a cada socio; di Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compa 

sia perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañias; ej Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañias. TITULO IV 

DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTICULO CATORCE.- 

HORMA GENERAL. La compañía se disolverá por una o más 

Ma
 

a 

de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañias, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 
> 

corresponda, de acuerdo a la misma Ley. CUARTA: 

APORTES .- 

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL Capital * 

HOMERB 50105 SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONE= 

MANUEL PERALWYO CABEZAS uUsD 100,00 USD 100,00 100 

SANTIAGO LOPEZ SANDOVAL USD 100,0D 1S3b 100,00 100 

PRANCISA DÁÉQUERO TENESACA USD 200,00 USD 200,00 200 

JULIO NOVOA Mile. | usb 100,00 USD 100,00 100 

GUIDO ALDGAM BUCMELI USD 100,00 13D 100,00 100 

TOTAL USD 600,00 D0sD 609,00 609           
  

QUINTA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. - Para 

los periodos señalados en los articulos doce y trece del 

lA
 estatuto, se designa como presidente de la compañía al señor 

Julio Patricio Novoa Iñiguez, y como Gerente de la misma al 

a
 señor Francis David Baquero Tenesaca. DISPOSICION 

TRAFSITOBIA.- Los contratantes acuerdan autorizar a la 
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Doctora Carola Yánez Cabrera, para que asu nombre solicite : 

al Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato 

  

contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente 

el trámite respectivo hasta la inscripción de este instrumento. 

pm
] Jsted señor Notario, se diguará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo. FIRMADO) Doctora Carola Yánez Cabrera, 

portadora de la matricula profesional nueve mil novecientos 

once del colegio de abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales y leida que les fue a los comparecientes por 

mi el Notario, se ratifican en cada una de las cláusulas para 

constancia de lo cual firman en unidad de acto de todo lo cual 

   FRANCIS DAYS BAQUERO TENESACA 
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RAZON: CERTFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MIEMO QUE ME 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DOS FOJA (3) UTILES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

"TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL $ 
IONES SECCIONALES 17/Oct/2004. -»> 

NUMERO ¿E 4 [cent 
F  BAQUERO TENESACA' FRANCIS DAVID ; 

$ APELLIDOS Y NOMBRES |: 

LO e 
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RAZON: CERTFICO QUE LA PRESENTE ESPIEL COPIA DEL DOCOMENTO QUE ANTECEDE ELMISMO QUE ME FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EM DOS FOTA (5) UTILES: HABIENDO ARCHITADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 
LA HOTAFIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO CEDENA LA LEY. 

QUITO, A23DE ENERO DEL 2006 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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BHAZON: CERTÍFICO QUE LA PRESENTE ES FUEL COPÍA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DOE PFOIA (3) UTILES HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFTORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, 473 DE ENERO EL 2006 
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+ REPUBLICA DEL ECUADOR z., 

EE TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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EA CERTIFICADO PE VOTACION 

1827458      3    
MCHINCEA 

CHAUMCRUZ 
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+EANCIOH* Mula 4 CoRepgs 8 Tots 12 
, 

TRIBUNAL PROVINCIAL DA PASTAZA 

0060027 14/11/3005 13:55:23 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN BOS FOJA (2) UTILES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, AYSDE ENERO DEL 3006 
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ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

- OTORGADO POR MANUEL FELIPE PERALVO CABEZAS 

A FAVOR DE FRANCIS DAVID BAQUERO TENESACA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

¿slo8: 80 8s todoo de 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DIA DE HOY VIERNES 

TRECE DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, ANTE MI DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR MANUEL FELIPE 

PERALVO CABEZAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS. EL 

COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, LEGALMENTE CAPAZ Y 

HABIL PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE CONOCER 
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DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA DE 

CIUDADANIA, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE 

  

CERTIFICADA POR MI EL NOTARIO, SE AGREGA. ADVERTIDO QUE 

FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS 

Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADO | 

QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, 

ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA 

MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: — SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE LA QUE CONSTE EL PODER 

ESPECIAL SUJETO A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS. PRIMERA 

COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 

PODER ESPECIAL, EL SEÑOR MANUEL FELIPE PERALVO CABEZAS, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, A QUIEN EN ADELANTE SE LO PODRA 

DENOMINAR COMO EL MANDANTE. SEGUNDA PODER ESPECIAL.- POR 

MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, EL SEÑOR MANUEL 

FELIPE PERALVO CABEZAS, ECUATORIANO, DE ESTADO CIVIL CASADO. 

CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO OCHO CERO UNO SEIS 

SEIS UNO CUATRO UNO GUIÓN DOS, CONFIERE EL PRESENTE PODER 

ESPECIAL, PERO AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO SE 
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REQUIERE A FAVOR DEL SEÑOR FRANCIS DAVID BAQUERO TENESACA, 

ECUATORIANO, DE ESTADO CIVIL CASADO, CON CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETE CERO CINCO SEIS TRES UNO 

CUATRO CINCO GUIÓN TRES, PARA QUE A MI NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN PROCEDA A : PRIMERO.- REALIZAR CUANTA 

GESTIÓN SEA NECESARIA EN CUALQUIER TIPO DE INSTITUCIÓN 

PÚBLICA O PRIVADA, PARA LA CONSTITUCIÓN DE CUALQUIER 

COMPAÑÍA, Y EN GENERAL A CUALQUIER. TRÁMITE RELACIONADO 

CON EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, EN ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA 

ECOEARTH CONSULTING CIA. LTDA. SEGUNDO.- COMPAREZCA EN MI 

NOMBRE A CUALQUIER JUNTA, REUNIÓN, SESIÓN, O ¿N DEFINITIVA A 

CUALQUIER TIPO DE CONVOCATORIA DE DICHAS COMPAÑÍAS PARA 

QUE ME REPRESENTE, USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR 

LAS DEMÁS FORMALIDADES Y CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 

VALIDEZ DEL PRESENTE DOCUMENTO. HASTA AQUI LA MINUTA LA 

MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL ABOGADO DOCTOR 

FRANKLIN ROBLES LOPEZ, PORTADOR DE LA MATRICULA 

PROFESIONAL CINCO MIL OCHENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEIDA QUE FUE AL COMPARECIENTE 

POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, ESTE SE RATIFICA 
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EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMA EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

MANUEL FELIPE PERALVO CABEZAS 

CO. 4901b6b1444-2 
CV. 9070-0173 
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ES REPÚBLICA DEL ECUADOR e dE TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL US A 
TS CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones 17 de Octutice 25 8 0 1 2 
150168141 2 D040- 013 

PERALVO CABEZAS MANUEL FELIPE 
PICHINCHA RUMINA HU 
EXINCALQUI 

DUPUCaDo USD 2 
TRIBUNAL PROVINCIAL. DE PICHINCHA 

00000383 10/08/2005 — 11:56:16 

F.- 
RAZOH: CERTIICA QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MIRMO QUE ME FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DOS yoJa (5) UTR. (05) RABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EM EL 

PROTOCouLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A Wi CARO CONIORIAE LO ORDENA LA LEFT. 
QUITO, A 13 DE ENERO DEL 2006. 

CEL MOTA O 

Jas. ROBERTO DIDHAS MA 
POTARIO TREORSROTEÑPTIMO 

GUIPA - ECUEDOR 
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELO CONFIERO ESTA 

PRIMERA CoMA CERTIFICADA DE LA ESCRITUEA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL, OTORGADA PGR MANUEL FELIPE PERALVO 

CABEZAS; A FAVOR DE FRANCIS DAVID BAQUERO TENESACA.- 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TRECE (13) DE ENERO DEL DOS MIL 

S3ElS.- 

  

EL NOTARIO 
o” Motana 37 We 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7073755 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

Señor: MENA MENA CHRISTIAN MAYRICIO 

Fecha de Reservación: 09/12/2005 10:22:46 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE - 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

7071959 ECOEARTH S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ECOEARTH CONSULTING CIA, LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/03/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Lcda. Susana Chisaguano 
Delegada del Secretario General 
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Hemos recibido de 

  

CERTIFICACION Ys 
  

  

CN 

Número Operación CIC101000001605 | 

> 

Nombre Aporte 
ALBAN BUCHELT GUIDO DARWIN 100.00 

- BAQUERO TENESACA FRANCIS DAVID 200.00 . 

PERALVO CABEZAS MANUEL FELIPE 100.00 

NOVOA IÑIGUEZ JULIO PATRICIO o 100.00 

LOPEZ SANDOVAL CARLOS SANTIAGO 100.00 

Total 600.00 

La suma de : 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPIT. AL. que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE-RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

ECOEARTH CONSULTING CIA, LTDA. 

Su 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y. 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que. el trámite de constitución se 

encuentra concluido. : — 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se . 

presentó para la aprobación. 

Atentamente;
 “TT —

— 

    

2 . QUITO Jueves, Enero 19, 2006 

BAÑCO DF LA PRODUCCION SA. SS FECHA 
So FIBMA AUTORIZADA “. a 
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EAZOMN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL pc 10 QUE ANTECEDE EL MISMO (QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA (E) UTILES: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 
LA HOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA Su CTUALMENTE A MI CARÍO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, A23DE ENERO DEL 2006 
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o o MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTIRA 
Eat > o o o o a DIVISION DE REGIMEN ESCOLAR Y REFRENDACION DE TITULOS Kacioná, 

Certifica” que el a tario 
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LA ESCUELA POLITECNICA JAVERIANA DEL ECUADOR 

En nombre de la República y por Autoridad de la Ley 

declara que el Sr. (ita) 

ALBAN BUCHELI GUIDO DARWIN 
  

Ha cumplido con todas las disposiciones Estatutarias y 

Reglamentarias de la Institución, en virtud de lo cual le confiere 

el TITULO de: 

INGENIERO TECNOLOGICO EN ELECTRONICA 
ESPECIALIZACION TELECOMUNICACIONES 

  

Este Grado Académico será reconocido tanto en sus derechos 

como en sus obligaciones de conformidad con la Ley.   
.. Otorgado en Quito, a 19 de MAYO de 2000 
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   Politécnica del Ejórcio, 

no ás a       

A
 

E 

NOFARIA VLGESIAA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con el numeral cinco del 

Atl culo disciocho de la Ley Notarial, 

CERTIFICIO: que la copia gue ante- 

cede,que conste de O ojas. 

es reproducción exacta del documenta 

presentado ante el susgr rito. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
La Escuela Politécnica del Ejército 

en nombre de la República y por autoridad de la Ley, hace notorio que al Señor 

Manuel Felipe Peralvo Cabezas 
Por haber culminado sus estudios en LA FACULTAD DE INGENIERIA GEOGRAFICA Y DEL MEDIO AMBIENTE 

  

y cumplidos los requisitos legales y reglamentarios, se le confirió el grado de: 

INGENIERO GEOGRAFO Y DEL MEDIO AMBIENTE 

en fe de lo cual, se le expide el correspondiente 

TITULO 
a.m rl .. 

En int, 55 Tas agisto del 2000 
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Nombre: Manuel Felipe . 
Cijven Names: : ] E : 

j, Apellidos: Poralvo Cabezas oy 
Syurnames: 

. 

Nacionalidad: Ecuatorlano/Ecuadorian 
.o* Nalionafity: 

Doc. Identificación: 

. 3 
Identification Card No.: 1 8016614 1-2 

: ' : a 

Firma " 

Signature 
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e le Ley Notarial. 
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   s reproducción exacta del decumento 

oresemado ame el sus: rito. 

 



  
  

  
  (Y     

REPUBLICA DEL ECUADOR"..- 
La Escuela Politécnica del Ejército 

en nombre de la República y por autoridad de la Ley, hace notorio que al señor 

Francis David Baquero Tenesaca 
por haber culminado sus estudios en LA FACULTAD DE INGENIERÍA GEOGRÁFICA Y DEL MEDIO AMBIENTE 

y cumplidos los requisitos legales y reglamentarios, se le confi irió. el grado de: 

- INGENIERO GEOGRAFO X DEL MEDIO AMBIENTE 
En fe de lo cual, se le expide el correspondiente 

TÍTULO 

E 
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Dado en ¿to a 4 de enero. «del 2003 
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SECRETARIA GENERAL 
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. Politécnica del Ejército. 
$e Sangolquí, a 15 de ENEZO del 403         
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- Nombre: Francis David 
o A Given Names: 

mio a a re 
Ed JA il q . 

SS . 

Apellidos: Baquero Tenesaca 
Surnames: 

Nacionalidad: . : 
Nationality: Ecuatoriano/Ecuadorian 

ationality: 

Doc. Identificación: 

% Identification Card No.: 170563145-3 

. . - 
Sy me a 

Firma 
Signature 

  

ESCUELA POLITÉCNICA DEL EJÉRCITO (ESPE), SECRETARÍA GENERAL. - DR. JUAN 
CARLOS ORBE CÁRDENAS, SECRETARIO GENERAL, en legal y debida forma y siendo 

las diez horas, del miércoles veintiuno de enero del dos mil cuatro, CERTIFICO: que la 
presente es fiel copia del Título de Ingeniero Geógrafo y del Medio Ambiente, expedido 
por la ESPE, al señor FRANCIS DAVID BAQUERO TENESACA, el 10 de enero del 2003, 
el cual a su vez se halla inscrito en el Libro de Títulos Profesionales de la Escuela, a 
nivel pregrado, con el No. 7118 a fojas 2342 del 15 de enero del 2003, y al que me 
remito en caso necesario. 

Atentament 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
La Escuela Politécnica del Ejército 

Señor 

  

en nombre de la República y por autoridad de la Ley, hace notorio que al 

Julio Patricio Novoa Iñiguez 
Por haber culminado sus estudios en LA FACULTAD DE INGENIERIA GEOGRAFICA Y DEL MEDIO AMBIENTE 

  
E 

: 
i 

y cumplidos los requisitos legales y reglamentarios, se le confirió el grado de: 

INGENIERO GEOGRAFO Y DEL MEDIO AMBIENTE 

en fe de lo cual, se le expide el correspondiente 

TITULO 
En Quito, a 8 de junio del 2000 

    
SECRETARIA GENERAL A 

z ERIO: El presente Titulo, queda inscrito con el No. 5/ 05. z 
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t _ Army Polytechnic School. 

In the name of the Republic and by authority of the 
Law, makes known that 

Julio Patricio Novoa Iñiguez 
has satisfactorily completed the prescribed studies in 

Geographic and Environment Engineering Faculty 
and has met the pertinent legal requirements and is 

granted this degree of 

Geographic and Environment Engineer 
in witness, whereof, this degree is issued 

TITLE 
In Quito, June 8, 2000 

     AcoÉemic Director 

  

ING. MARCO VERA RIOS 
CANL, E.M. 

ING, FABIAN VARELA e ONGAYO 
CRNL. E.M 

GENERAL SECRETARY OF ESPE 

pis tite is registered witn No.S/0 4h pago no. (0 Pl 
in the registration Book of Professional titles of the 

Army Polytechnic School. 

Sangolquí. NOVENBEPp. 21 2000       
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECOEARTH 

CONSULTING CIA. LTDA. DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTITRES DE ENERO DEL DOS3 MIL 

SEIS. 

   L NOTARIO    
WIFE SIRIA 

A A A A A en 
 



Doo: 17 

JE 

RAZON: CON ESTA FECHA, TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ECOEARTH CONSULTING COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA ANTE MI 

EL VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, DE LA 

RESOLUCION NUMERO  —06.0.110317, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA VEINTISEIS DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL 3EI9, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA 

EN TODAS 3US PARTES LA PRESENTE ESCRITURA. QUITO, A 

TREINTA Y UNO DE ENERO DELAÑO DOS MIL 8EI9.- 

  

     

    

EL NGFTARIO 

- Tuito + 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 00518 
DEL CANTÓN QUITO    

  

MI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
CERO TRESCIENTOS DIEZ Y SIETE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 26 de 
enero del 2.006, bajo el número 300 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ ECOEARTH CONSULTING CIA. LTDA. ”, otorgada el 23 de enero del 2.006, ante el 
Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 
DUEÑAS MERA.- Se da así cumplimig; to, ado, d dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

( Decreto 733 de 22 de agosto de    

          

, Signado con el número 
e de febrero del año dos 

mil s seis.- 

RG/lg.- 

 


